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  INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho la presente 
demanda ejecutiva de la referencia, promovida por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en 
contra de ROELFY RAMÍREZ LÓPEZ. Provea. Turbaco (Bol), 26 de abril de 2023. 

LINA SOFÍA MARTÍNEZ SALCEDO 
  SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Encontrándose al despacho el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de la referencia, y una vez revisada la demanda con los anexos allegados 
por la parte demandante, se advierte que la misma se inadmitirá en virtud de los 
requisitos establecidos en los incisos 4° y 5° del artículo 82 del C.G. del P., teniendo 
en cuenta que la parte ejecutante dentro de las pretensiones tercera y quinta solicitó 
librar mandamiento de pago por los siguientes valores:  

 

  
 
Sin embargo, dichas cifras representadas en los recuadros no resultan claras 

para el despacho. Razón por la cual, la parte interesada deberá corregir y expresar 
con precisión y claridad lo solicitado en las aducidas pretensiones. Asimismo, será 
necesario que el actor corrija lo aducido en el hecho segundo de la demanda, habida 
cuenta que en este se manifestó que la primera cuota de la obligación seria pagadera 
el 22 de julio de 2022; empero en el título valor base de ejecución se vislumbra que la 
misma debía ser cancelada en fecha 2022/07/03.  
 

Por lo tanto, advertidas las falencias de la demanda de la referencia, el 
despacho inadmitirá la misma y concederá el término de cinco (5) días a la parte 
demandante para que subsane el defecto que adolece, so pena de rechazo. 

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TURBACO (BOL),                                                                                                               
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE el término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsane el defecto que adolece la presente demanda, lo anterior son pena 
de rechazo. 
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TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma 
TYBA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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